
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE 
SE HACE 

 
Verbal 

 
00122-2016 

 
Ricardo Estrada 
Manzur y Otra 

 
Moraima 
Álvarez 
Martínez y Otros 

Recurso de 
Apelación/Auto 
que terminó 
proceso 

 

Queda en traslado a las partes dentro de los procesos relacionados, los escritos de 

transacción presentado dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 326 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Vence el Traslado: nueve (09) de septiembre de dos veintidós (2022) 
 

 

 
MONICA BUENDIA REYES 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/75812360/5-%2BRECURSO%2BDE%2BREPOSICION%2BAUTO%2BDE%2BMEDIDAS%2BCOOSALUD%2BEPS%2B046-19%2BACUM%2B1.pdf/ad20bbae-6f56-47d8-a4af-b8f77da870d8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/120482523/122-2016+Reposici%C3%B3n.pdf/e7d090eb-bdbc-4755-9583-01d0698e358b

